



ANEXO IV°- ORDENANZA C.S. Nº 088/17 Modif. Por Ord. Nº 264/2025


FORMULARIO ESTANDAR PARA SOLICITAR 


ADELANTO A RESPONSABLE


 EN EL AMBITO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA RIOJA


Para la provisión de todo articulo, insumo y/o servicio no programado o no presupuestado destinado a cualquiera de las áreas de la Universidad Nacional de La Rioja








Lugar y Fecha�
�
�
Nombre del Área Solicitante�
�
�
Secretaría, Departamento, Sede�
�
�



Características del artículo insumo y/o servicio solicitado: 





�
�
Fundamento y finalidad de lo requerido: 














�
�






Monto solicitado en números: 


Monto solicitado en letras: 








El monto solicitado deberá estar comprendido entre 0,5 MODULOS y 15 MODULOS, siendo el valor de cada módulo de Pesos CUARENTA MIL ($ 40.000,00), Art. 5º Decreto Nº 666-2024, modificatorio del valor del modulo establecido en el Articulo 28º  del Decreto Reglamentario Nº 1.030/2016 sus modificatorios y complementarios.-





Para las compras comprendidas entre a 0,5 y 7,5 MODULOS bastará con la presentación de la factura de compra. Para compras superiores a 7,5 y hasta 15 MODULOS se deberán acompañar tres (3) presupuestos los cuales deberán ser perfectamente comparables entre si con la factura de compra efectivizada, la cual deberá ser indefectiblemente de fecha igual o posterior a la fecha del cobro efectivo del adelanto. Asimismo, no se aceptará como rendición factura de un mismo proveedor con igual fecha que pueda interpretarse como desdoblamiento a fin de eludir la presentación de presupuestos.


La rendición del presente adelanto se deberá realizar en este mismo expediente y dentro de los diez (10) días hábiles de recibido el adelanto ante la Oficina de Rendición de Cuentas. Ante la falta de rendición en forma correcta y en el tiempo establecido en la notificación, de haberse llegado a esa instancia, la Universidad Nacional de La Rioja a través de la Secretaria Administrativa Financiera procederá sin más trámite a descontar el monto adelantado de los haberes del responsable.




















  FIRMA Y SELLO DEL SOLICITANTE                                                                  FIRMA Y SELLO DE LA MAXIMA AUTORIDAD DEL AREA


�
�



(*) En caso de Artículos, Insumos o Servicios que cuenten con asignación específica de fondos provenientes de Programas y/o Proyectos deberá indicarse el componente correspondiente y acompañarse copia de dicho Programa. -


(**) Solo para el caso de Artículos, Insumos o Servicios que requieran conocimientos técnicos (Ej: informáticos). En caso de Programas y/o Proyectos deberá contar además con la Firma del Director del Proyecto.








